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Señores.  

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D.   

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL   

RADICADO: 110013103041-2022-00387-00  

DEMANDANTE: YAKELINE MONTOYA CASTRO Y OTROS  

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.   

 

ASUNTO: DESISTO DE RECURSO DE APELACIÓN  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de Apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal como consta en 

el expediente, de manera respetuosa, me permito reasumir el poder a mi conferido y 

DESISTIR del dictamen pericial solicitado en la contestación a la demanda y decretado 

durante la audiencia celebrada el pasado 26 de octubre de 2023, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 175 del Código General del Proceso.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


